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Modificaciones a la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

Se modificaron los párrafos 130 y 134 y el encabezamiento sobre el párrafo 138 y se añadió el párrafo 140J. El 
texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

Información a revelar 

 … 

130 Una entidad revelará la siguiente información, para un activo individual (incluyendo la plusvalía) o 
una unidad generadora de efectivo, para cada uno de los que se haya reconocido o revertido una cada 
pérdida por deterioro del valor durante el periodo o su reversión, de cuantía significativa, que hayan 
sido reconocida durante el periodo para un activo individual, incluyendo la plusvalía, o para una 
unidad generadora de efectivo: 

(a) ...  

(e) el importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) y si el importe 
recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) es el valor razonable menos los 
costos de disposición o su valor en uso. 

(f) en el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costos de 
disposición, los criterios utilizados para medir el valor razonable menos los costos de 
disposición (por ejemplo si se hace por referencia a un precio cotizado en un mercado activo 
para un activo idéntico). No se requiere que una entidad proporcione la información a 
revelar requerida por la NIIF 13. la entidad revelará la siguiente información: 

(i) el nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NIIF 13) dentro de la cual se 
clasifica en su totalidad la medición del valor del valor razonable del activo 
(unidad generadora de efectivo) (sin considerar si son observables los "costos de 
disposición"); 

(ii) para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de 
la jerarquía del valor razonable, una descripción de las técnicas de valoración 
utilizadas en la medición del valor razonable menos los costos de disposición. Si 
hubiera habido un cambio en la técnica de valoración, la entidad revelará dicho 
cambio y las razones para realizarlo; y 

(iii) para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de 
la jerarquía del valor razonable, cada suposición clave en que la gerencia ha 
basado su determinación del valor razonable menos los costos de disposición. Las 
suposiciones clave son aquéllas a las que el importe recuperable del activo (unidad 
generadora de efectivo) es más sensible. La entidad también revelará las tasas de 
descuento utilizadas en la medición actual y la medición anterior si el valor 
razonable menos los costos de disposición se mide utilizando una técnica de valor 
presente. 

(g) … 

 … 

Estimaciones utilizadas para medir el importe recuperable de las 
unidades generadoras de efectivo que contienen una plusvalía o 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas 

134 La entidad revelará la información requerida en los apartados (a) a (f) para cada unidad generadora 
de efectivo (o grupo de unidades) para la que el importe en libros de la plusvalía o de los activos 
intangibles con vidas útiles indefinidas, que se haya atribuido a esa unidad (o grupo de unidades), sea 
significativo en comparación con el importe en libros total de la plusvalía o de los activos intangibles 
con vidas útiles indefinidas de la entidad: 

(a) ...  
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(c) El importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) y la base sobre la cual ha sido 
determinado el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) (es decir, valor en 
uso o valor razonable menos los costos de disposición). 

(d) … 

 … 

Disposiciones transitorias y fecha de vigencia 

138 ...  

140J En mayo de 2013, se modificaron los párrafos 130 y 134, y el encabezamiento sobre el párrafo 138. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esas modificaciones a 
periodos (incluyendo periodos comparativos) en los que no se aplique la NIIF 13.  


